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Atcaldía de Benito Juârez,Lic. Oscar Fabian MadrigaI Bautista, mediante

a[ Punto de Acuerdo promovido por ta comisión de Atcaldías y Límites

srcRrlRRíR DE GoBIERNo

ornEccróirt cr¡¡rR¡rt :uRfnlcÂY Dr r.Nt-^cI l rGlsl ATlvo

su sesto

PRESIUE NCIA DE LA

por el Director Jurídico en ta

el cual remite la respuesta

Atentamente,
El Director t Juríd

de la Sec

C,c.c,e,p. Lic,

l)ino Suilrcz llii, piso 2, Coìr:¡nia {lclltro,
Àk:altlí¡ Cuatrhtóinoc, (l,l'. 06000, Cirrtlatl cic Nlóxit:tr

1'. lj5:;34:i8000 e'xt. 111Ij y Illifì957328(i

Ciudad de México, a 31de marzo de 2023

oFlclo No. sGlDGJysL/RPAIIUALC/oo3s312023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVt y XVlt det Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio DGAJGiDJ/O362912023 de fecha 23 de marzo de 2023, signado

Territoriales y aprobado por ese Poder Legistativo de esta ciudad en

enero de2023, mediante e[ si PRSA/CSP/030r12023

Sin otro particular, au 0

stativo

D¡rector Juríd ¡co en ta Alcald ía d e Benito Juá rez.
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Rú ñcaCargooy NomF€-rdet Sewldor Públlco

z Mtro. Fsderico Martinez Torres Dirãctor de Enlâce, Anál¡s¡s Jurfd¡cos y

Acuerdos Legislativos^^ry
\,\

Subdirectora dê Atención y Seguimiento
del Proceso LogìslativoTlGvlt6 L¡c, Nayeli Ola¡z Dlaz

Admin¡strativo EsPecializado LElaboró Lic. Luis Pablo Moreno León
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oIREccIÓ¡I GENERAL
JURÍDICA Y ENLACE LEGISLATIVo
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Gp @
Alcaldía orReccróu cENERAL DE AsuNTos ¡uRfolcos Y DE

GOBIERNO
otnrcctóN ¡uRiotct

z6l
"wBENTTO

TUÅREZ GOBIERNO ÞE LA
cruDAD DE MÉxtco

cio: DGAJGIDJI ü362 I t2023

ASUNTO: Gontestación punto de acuerdo

Ciudad de México , a 23 de marzo de 2023.

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DrREcroR GENERAL ¡únlolco Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA sEcRETARí¡ oe coBtERNo DE LA cluDAD oe ruÉxco
PRESENTE.

En atención, al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/||/00017.1212023, de fecha 20 de
enero de 2023, referente al oficio número MDPRSA/CSP/03O1/2023, de fecha 18 de enero
del año en curso, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza, en su

carácter de Presidente de la Mesa Directiva, mediante el cual exhorta a esta alcaldía en

su resolutivo, lo siguiente:

"Único.- Et Congreso de la Ciudad de México con pleno respeto a las
funciones y atribuciones de los demás Organos de Gobierno, exhorta a
Ias personas titulares de las 16 alcaldías de la Ciudad de México para

euê, en et ámbito de sus respectivas atribuciones, atiendan [as
opiniones técnicas elaboradas por la SecreÚaria de Gestión Integral de
Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, respecto al estado
que guardan los 329 mercados pitblicos de Ia ciudad, de los cuales,
poco más de ta mitad fueron catalogados cottto de alto riesgo y la otra
mitad de mediano riesgo, ello ante Ia falta de programas internos de
protección civil, extintores, equipos de primeros auxilios y capacitación
básica en gestión integralde riesgos (Sic)."

Por lo anterior me permito informarle que dentro de las atribuciones y competencias de esta

alcaldía establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía Benito Juárez, con

fundamento en los artículos 34, aparlado A, numeral 2 de la Constitución Política de la
Ciudad de México y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, lo anterior
se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar a emitir respuesta
correspondiente a lo solicitado en el punto de acuerdo MDPRSA/CSP/0301/2023 por el

Congreso de la Ciudad de México.

Dicho lo anterior en conjunto con la Subdirección de Prevención y Atención a Riesgos y la
Jefatura de Unidad Departamental de Mercados y Tianguis, mediante oficios
DUctRPC/SPAR/o21812023 y DGAJG/DGEMEP/SG10293612023 respectivamente, se dio
respuesta a lo solicitado en el punto de acuerdo de mérito. Se anexan copi

Av. División del Norte 1611 Col. Santa Cruz Atoyac C.P. 03310
Contacto Tel. 55 8958 4000 Ext.4128
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cruÞAD or uÉxrco
los citados oficios para su mejor comprensión.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención que se sirva prestar ala
presente, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Ltc. FABIAN MAD BAUTISTA
DrREcroR ¡unÍotco.

ABLECIDo EN Los ARTfcULoS 1.. 3"
CON RELACI

rnRcclór't ES
ótl

xilt Y xvt, 71

AL ACUERDO

Alcoldía

ORGANICA DE ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE

C.c.p Mtro. Santiago Taboada Cortina. Alcalde en Benito Juárez. Para su superior
Lic. Jaime lsael Mata Salas, Director General de Asuntos Jurfdicos y de Gobierno.

orneccrón cENERAL DE AsuNTos ¡uRÍolcos y DE
GOBIERNO

olnecclóN ¡uníolcl

POR EL QUE SE DELEGA Y ATRIBUYE EN EL DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE GOBIERNO, DIRECTOR
.luRfolco Y DtREcroR DE GoBrENo DE LA ALcALDTA BENrro JUAREz, LAS FACULTADEs euE sE tNDtcAN,
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD oe uÉxIco, I.¡uveno 716, VIGESIMA PRIMERA ÉpocR,
PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.

4', 9', 31

MÉXIco,

conocimiento.
Para su conocim¡ento.

Av. División del Norte 1611 Col. Santa Cruz Atoyac C.P. 03310
Contacto Tel. 55 8958 4000 Ext.4128or*"rþ
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Lic, Oscar Fabian Madrigal Bautlsta
Dircctor f urfclico
Presente

tlNll)r\l) nli(,IS l'loN lN'l'lì(ill^1, Dlì lUtiscOS Y frROI'ti(j{.triru f:lV¡1,
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Oflclo No. DUGI RPC/SPAR/ 0218 /2023
Ciudad de México a 03 de febrero de2023
Asunto: Se remite información. I

lìn atenciÓn a su oficio DCAJG/DJ/O1269/2023 de fecha 31de enero deZ}Z3,mediante etcualinforma del
pulìto de acuerdo enlitido por la Comisión de Alcaldfas y Llmites Territoriales del Congreso de la Ciudad de
México, mediante exhorta a esta Alcaldfa en su resolutivo tiMco lo siguiente:

"Únlco,' El Congreso de la Cludad de Méxtco con pleno respeto a las funcionesy øtrlbuciorrcs de los demás Órganos de Goblerno, exhorta a løs personøs
titulares de las 76 alcaldías de la Cludad de Méxtco pqrs que, en el ámblto de
sus respectivas øtrlbuclones, atiendan Iøs opiniones técnlcas elaborodas por
Ia Secretarlø de Gestlón lntegral de Rlesgos y Protecclhn Civíl de la CÍudad de
México, respecto al estødo que guardan los 329 mercados priblÍcos de Ia
cludad, de los cuales, poco más de Ia mltød fueron catalogados como de olto
rlesgo y la otra mltad de medlano riesgo, ello ante la følta de programas
lnternos de protecclón clvll, extlntorq equlpos de prlmeros auxiltos y
capacitaclón báslca en gestlón Íntegral de rlesgos." [slc]

Por lo que, en relación a lo anterior requiere opinión por parte de la Dirección de la Unidad de Gestión
Integral de Riesgos y Protección Civil de esta Alcaldía, me permito hacer de su conocimiento en lo que
corresponde a la elabot'ación de los Programas lnternos de Protección Civil, conforme alartículo 5B fracción
ll de la Ley de Gestión Integral de Riegos y Protección Civil de la Ciudad de Méiico, y los Términos de
Referencia para la Elaboración de Programas Internos de Protección Civil en Mercados Públicos TR-SGIRPC-
PtPC-MPUB-007-2020,1a obligatoriedad de implementar Programa lnterno de Protección Civil de los en los
mercados públicos, el cual deberá ser por parte de la Administración de los mismos, a través de un
Responsable 0fìcial de Protección Civil o Responsable 0ficial de Protección Civil Institucional.

Así mismo y conforme a las atribuciones de la Dirección de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y
Prolección Civil de esta Alcaldía, esta Subdirección de Prevención y a Atención a Riesgos, en cumplimiento
al artículo 69 de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México brindará la
asesoría y el acompañamiento en la implementación del Programa Interno de Protección Civil
correspondiente.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo
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Lic, Oscar Zamudio
Subdirector de Prevención y Atencién a Riesgos

C.c.r,c,¡r. l.ic,Er.rnrll M;rlgulitaZc¡lìonilla,Director¡del¡UnidarldeGestiónlntegral eleRiesgosyProtecciónÇivilenBenitoluáre¿
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Av. Çuauhté¡noc 1240, primer piso, cr.rlonia Santa Cruz Atoyac,
Berrito Juárez 03310 Ciud.rd de México
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"wOIRüCCION GENERAL Â3UNIO3 JURIDICOS Y DE OOBIERT¡O

DIRECCION DE OOðIERNO. €9TABLECIMIENTOS
MERC¡\NlILEg Y ESPECT¡\CULO3 PUBLICOS

SUBDIRËCCION OE GOSIËRNO

UNIDAO OEPARÎAMENTAL OE MERCAOO9 Y TIANOUIS

@
C,ÕutEn¡ló fJF L^
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LIC. OSCAR FABIAN ÍIIADRIGAL BAUTISTA
DIRECTOR JURIDICO
PRESENTE

ASUNTO: PUNTO DE ACUERDO

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2023
OfTcio: DGAJG/DGEMEP/SG/ 0?,5 6 t2023

0

En atención al oficio DGAJG/DJ/0126812022, en el que hace de conocimiento el punto de

acuerdo, emitido por la Comisión de Alcaldfas y Llmites Tenitoriales del Congreso de la Ciudad

de México, mediante el cual exhorta a esta Alcaldía en su resolut¡vo ÚrulCO lo siguiente:

' . ..unico.- H Congreso de la Ciudad de México con pleno respeto a lasfunciones y atribuciones

de los denás Órganos de Gobiemo, exho¡ta a las personas f[u/ares de las 16 alcaldtas de la

Cíudad de México para que en el âmbito de sus respectlvas a atribuciones, atiendan las

opiniones técnicas elaboradas por la Secretaria de Gøstián lntegralde Riesgos y Protecciön

Civit de la Ciudad de México, respecto al estado que guardan /os 329 mercados pÚblicos de la

Ciudad, de los cuales poco más de la mitad tueron catalogados como de alto riesgo y la otra

mitad de mediano riesgo, ello ante la falta de programas internos de protección civil, extintores

equípos de primeros auxilios y capacitaciÓn básica en gestión integral de riesgos, .. "

En este sentido, solicita que esta Jefatura emita opinión respecto del presente punto de acuerdo,

lo anterior, para estar en posibilidad de emitirle respuesta al Congreso de la Ciudad de México.

En mérilo de lo anterior, me permito informarle gue con fecha veintisiete de diciembre del año

dos mil veintiuno, mediante mesa de trabajo, en acompañamiento, de la Dirección Jurfdica,

Direccíón de Atención y Partición Ciudadana, Subdirección de Prevención y Atención a Riesgos,

se les dio a conocer a auxiliares de administración y a mesas directivas de los.dieciséis mercados

prlblicos de esta demarcación territorial, los términos de referencia para la elaboración de los

programas internos de protección civil, en dicha mesa de trabajo, se acordó mediante minuta el

seguimiento para la integración de las carpetas además de plantearse fechas para las

capacitaciones en gestión de riesgos,

En seguimiento a la mesa de trabajo esta autoridad, mediante olicio con número de referencia

DGAJG/DGEMEP/SG/006912022, de fecha tres de enero de dos mil veintidós, solicito a la
Dirección General de Obras los Planos Arquitectónicos de los dieciséis Mercados Ptiblicos de

esta demarcación, con la intención de iniciar la inlegraciôn de las carpetas.

UXMAL 803 PLANTA SAJA COL. SANTA CRUZ
TÊL.5422 5300 EXT.1263
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DIRECCtON DE OOBIERNO, ESTABLËClMlEÑTOS
MËRCÂNTILË,S Y ESPECTÄCULOS PUBLICOS

SUBDIRECCION DE COBIÊRNO
UNIÞAD DEPARTAMENT,\L OE MËRCADOS Y TIANOUIS
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cruDAÞ D! ü*xlco

Posteriomrente, se realizó mesa de trabajo con fecha trece de Julio de dos mil veintidós, en la
que se acordô que esta autoridad solicitarla los planos arquitectónicos, hidráulicos e
hidrosanitarios de los mercados prlblicos faltantes, asirnismo, se agendo reunión con la Dirección

General de Obras, la Dirección General de Administración y Finanzas, la Subdirección de

Prevención y Atención a Riesgos, para que en términos de sus atribuciones establecidas en el

Manual Administrativo de Benito Juårez, realicen acciones en conjunto para la integración y el

debido registro de las carpetas que contengan los Programas lnternos de Protección Civilde los

mercados.

Con fecha veintiséis de septiembre del año dos mil veintidós, mediante memorándum, se les

entrego a los responsables de la integración de las carpetas que contienen los Programas

lnternos de Proteccién Civil, los anexos a efecto de que integraran los requerimientos Que se

establecen en los términos de referencia para la integración y el registro de los Programas de los

edificios públicos (mercados)

Asimismo, le informo que mediante oficio DGAJG/DGEMEP/SG/833812022 de fecha once de '

agosto de dos milveintidós, se solicitó a la Dirección de Gestión de Riesgos y Protección Civil,

se realizaran capacitaciones en los mercados públicos de Benito Juárez, en rnateria de: primeros

auxilios,'prevención y combate de incendios, sismos, evacuación y repliegue, además de la
funcién de lAs brigadas.

Capacitaciones que fueron impartidas en el mes de octubre de dos mil veintidós en todos los

mercados priblicos de esta demarcación, adjunto evidencia fotográfica para mayor referencia.

UXMAL BO3 PLANTA BAJA COt, SANTA CRUZ ÂTOYAC C. P. O33t(l
'rEL, 54225300 EXT. 1263
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Asimismo, le informo que con fecha trece de oclubre del aflo dos mll velntldôs medlante oflclo

con número de referencia DGAJG/DGEMEP/SG/1107712022, se remltieron a la Subdlrooclôn

de Prevención y Atención a Riesgos, los anexos lntegrados por esta autorldad y por los

responsables de los mercados priblicos de Benlto Juárez, para la lntegraclón de los Programas
lnternos de Protección Civil, de igual manera se sollcitó emillr las obsorvaclonês quo on su caso

ameriten, con la intenclón de registrar debldamente las carpetas.

UXMAL BO3 PLAN A BAJA COL, SANTÀ CRU¿ ATOYAC C. P, (l3¡I()
1'fit. ö422ü300 EX'r, t200
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OIRECCION GENERAL ASUNTOS JURIDICOS Y DE GOBIÉRNO

DIRECCION DE OOBIERNO, ËSTABLECIMIENTOS
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Con fecha diecisiete de enero del año dos mil veintitrés, la Subdirección de Prevención y Atención

a Riesgos emitió Cedulas de Cotejo de Programa lnterno de Protección Civilde cada uno de los

dieciséis Mercados ptjblicos de esta demarcación, que fueron debidamente requisita das por

perte del personal de la Subdirección, en las cuales se indican los datos generales, documentos

entregados y las observaciones manifiestas, en la que los responsables de los mercados públicos

deberán proporcionar la documentación faltante, lo anterior para que queden completamente

integradas las carpetas,

Las cedulas de eotejó fueron entregadas a los auxiliares de administración de los mercados de

Benito Juárez, mediante oficio DGAJG/DGËMEP t5G10147412023, con fecha ocho de febrero del

año dos milveintitrés,

La última mesa de trabajo se realizó con fecha veinte de febrero del año dos mil veintitrés, en

dicha mesa de trabajo se disiparon dudas respecto de las cedulas de cotejo, en la que son

responsables los auxiliares de administración, con la participación de meses directivas, asimismo

se les informo que los demás requerimientos son realizados por esta autoridad, lo anterior con el

propósito de darle cumplimiento a las disposiciones en materia de protección civil, no omito

mencionar, que con fecha veintiocho de febrero del presente mediante memorándum' se les

reitero a los auxiliares, que las observaciones deben ser solventadas a la brevedad posible,

dándole prioridad a la señalética, teniendo a la mano siempre equipos de primeros auxilios y

extintores, tomando en cuenta el aprendizaje obtenido a través de las capacitaciones.

En este sentido, le informo que hasta el momento estas son las acciones y avances realizadas,

lo anterior, para los efectos legales a los que haya lugar y sin otro asunto en particular, externo

un cordialsaludo,

ATENTAII¡IENTE

LIC. KAREN ELIZA REZ CUELLAR

J.U.D. DE MERCAD ANGUIS

UXMAL 803 PLANTA BAJA COL. SANTA CRUZ ATOYAC C. F. 03310

181.6422 6300 ExT.1203
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